
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2018-00664 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación propuesto por el demandado EDGAR HUMBERTO LEÓN CARDENAS. 

 
De manera preliminar, y sin un mayor despliegue considerativo se anticipa 

que el recurso incoado tiene vocación de prosperidad como quiera que verificado el 
trámite adelantado observa el Despacho que el demandado EDGAR HUMBERTO 
LEÓN CARDENAS, a través de apoderado judicial, contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito. 

 
En Razón de lo anterior, el Despacho deja sin valor y efecto el emplazamiento 

decretado frente a aquel y la designación de curador ad litem respecto del mismo y 
tendrá en cuenta la contestación allegada por el demandado EDGAR HUMBERTO 
LEÓN CARDENAS.  

 
En cuanto al recurso de alzada se negara el mismo ante el éxito del recurso 

de reposición. 
 
1. Dejar sin valor ni efecto el emplazamiento y la designación de curador 

ad litem respecto de EDGAR HUMBERTO LEÓN CARDENAS. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C. G. del P., se 

tiene por notificado por conducta concluyente a EDGAR HUMBERTO LEÓN 
CARDENAS del auto admisorio de la demanda de fecha 14 de marzo de 2019.  

 
3. Téngase en cuenta que el demandado EDGAR HUMBERTO LEÓN 

CARDENAS, a través de apoderado judicial, contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito.  

 
4. Se reconoce personería al Dr. Berny Smith Duitama Villamizar en su 

calidad de apoderado judicial del demandado Edgar Humberto León Cárdenas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

 JMF 

  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.075  hoy 8 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 
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